
a las mujeres. La violencia es un
recurso que tenemos los seres huma-
nos y que, a veces, no te queda otra
que utilizarla, y mejor si no la utilizas.
La violencia es el principal recurso del
poder, para imponerse y para mante-
nerse en él. Y el poder, ahora mismo,
en general, lo tienen los hombres. No
hablo del hombre como género, sino
del Sr. Presidente, sus ejércitos, sus
banqueros, sus empresarios...; claro
que cada vez hay más mujeres en ejér-
citos, empresas, etc. Pero han sido
construidos por hombres, con unos

valores y formas de funcionar útiles a
este sistema capitalista-patriarcal, y, si
las mujeres quieren poder, tienen que
adaptarse al sistema. La violencia
como mantenimiento en el poder, o
como recurso fácil para resolver con-
flictos (para tú ganar el conflicto),
sigue a la orden del día.

Mary: La masculinidad, sí que está
caducada, porque se construyó como
modelo en el siglo XIX, con la
Revolución Industrial, y se basaba en
dos ejes: el empleo, el hombre-sostén

económico del hogar; y la virilidad,
aunque en menor medida. ¿Qué pasa
hoy en día? Mientras que las mujeres
han ido reelaborando, reconstruyen-
do, criticando esa identidad masculi-
na, en un proceso largo; los hombres
no han hecho lo mismo. Por eso,
ahora, ante una situación de precarie-
dad laboral, se crea una enorme fisu-
ra en esta identidad que tiene al
empleo como elemento vertebrador.
Fisura que, para mí, es una de las
explicaciones del ejercicio de la vio-
lencia contra las mujeres. Tenemos

mucho que trabajar ante una mascu-
linidad que, por una pérdida de
empleo u otras circunstancias, justifi-
ca el ejercicio de la violencia para
mantenerse en el poder, como modo
de autoafirmación masculina. Por
eso, antes también había señalado la
importancia de la masculinidad en el
uso de la violencia en contexto de
conflicto, como la violación. No es
casualidad: estamos ante una manera
de concebir el poder, pero también
una manera masculinizada de cons-
truir el poder.

María: Dentro del feminismo y el anti-
militarismo se teoriza sobre la relación
entre los conceptos de poder y propie-
dad que, por ejemplo, tiene el señor de
“su” casa sobre “sus” familiares, “su”
mujer y “sus” hijos: ese reducto es su es-
pacio de poder y también de propiedad.
Cómo funciona a nivel micro está muy
relacionado y se retroalimenta con cómo
funciona a nivel macro: el papel que jue-
ga el padre en la familia es el papel que,
a lo mejor, juega el presidente de un 
   país, “este trozo es mío, mis fronteras;
yo tengo el poder, el uso legítimo de la

violencia”. El hecho de que los hombres
maten a “sus” mujeres, se produce, mu-
chas veces, cuando ellas han dicho “me
voy, ya no te aguanto más”. Lo cual tie-
ne que ver con la redefinición de la femi-
nidad, del rol de las mujeres en la socie-
dad, al que los hombres todavía no se
han acostumbrado ni han querido acos-
tumbrase. Ahora, no creo que el modelo
de masculinidad esté agotado. Si a nivel
tan macro, tan arriba, sigue estando tan
en pie (el estado-nación, la frontera y el
ejército), es muy difícil que esos valores
no se apliquen a nivel micro.

Mary: En el caso de los abusos y las
violaciones es un tema muy específico
de las mujeres, ¿cómo se puede resti-
tuir? Aparte de buscar a los culpables
–que puede que no sea la respuesta
que estas mujeres quieren–, no creo
que se pueda establecer un protocolo
de lo que debería hacerse, porque
siempre se debe respetar la opinión de
la mujer al respecto. Probablemente,
en el caso de abusos sexuales, la repa-
ración tiene que ver también con la
pérdida de prestigio social de las
mujeres abusadas, violadas. Se debería
de inventar algo, quizá a nivel simbóli-
co, para superar la estigmatización
vivida, o que muchas veces se sigue
viviendo en la postguerra, y que impi-
de a muchas mujeres hablar del tema
o que se metan en este engranaje de la
reparación. Quizá una pedagogía
social que implique al conjunto de la
sociedad, que re-prestigie o devuelva
el estatus a estas mujeres, que trans-
forme los valores culturales asociados
con el cuerpo y el abuso, que se reco-
nozca el cuerpo de estas mujeres
como “no contaminado”.

María: Muchas veces hay una agre-
sión sexual y el foco de atención se
dirige hacia la mujer –“ha sido agredi-
da, es la víctima”–; en ese momento
esa persona ya ha cambiado su esta-
tus. Sin embargo, no tanto hacia el
agresor, aunque el movimiento femi-
nista lo tenga muy señalado. Se debe-
ría cambiar el foco para que la mujer
no quede tan marcada, además de por
su experiencia traumática, también
por el resto de la sociedad.

Mary: Por un lado, es la víctima, por
el hecho consumado; pero, al mismo
tiempo, no puede continuar siendo la
víctima a los ojos de las demás perso-
nas por el hecho de la violación de su
cuerpo. Es muy complejo: cómo
superas la noción de víctima –más
allá de la compasión, con la que no
estoy de acuerdo–, cuando se trata de
una transformación del conjunto, de
la sociedad, no sólo de ella. Tiene
que ver con el cuestionamiento de la
construcción de la masculinidad, que
se trabaja muy poco en la cultura de
paz. Hemos hablado de la agresión
contra las mujeres en la guerra, pero
la violencia también es una afirma-

ción del poderío masculino, un lega-
do histórico que hay que considerar.
Hay que trabajar evidentemente con
las mujeres, pero también y sobre
todo con los hombres para transfor-
mar mentalidad y valores.

“la violencia también es
una afirmación del pode-
río masculino”

8. ¿Qué valoración hacéis de la Ley
de la Memoria Histórica de España,
52/2007?, ¿Conocéis alguna expe-
riencia, de mujeres organizadas, que
estén trabajando dicha ley desde
una mirada feminista? 

Mary: Ha sido una medida muy nece-
saria, que ha venido tarde, y quizás
–algunas historiadoras e historiadores
hemos tenido esa sensación– que ha
eclipsado muchos trabajos previos para
decir que no se había hecho nada, cosa
que no es cierto. Tenía que haberse
trabajado en común, desde la historia y
desde la memoria histórica, que no es
lo mismo. Escribir historia requiere un
oficio, un método, etc., y es distinto al
proceso de recuperación de la memo-
ria, aunque hay momentos en los que
se solapan.

Esta recuperación ha sido, por un
lado, necesaria en cuanto a proceso de
cicatrización de un agravio de hace 40
años; y, por otro, ha dado un impulso
extraordinario a la idea de que se
puede recuperar la memoria histórica.

Desde el feminismo, y antes de la ley
–que no hacía falta para que las muje-
res recuperasen su propia historia–
aquí tenemos y teníamos a Dones del
36, que hicieron una labor magnífica,
sólida, sistemática, que siempre evoco
en términos de un extraordinario
ejemplo de la cultura de paz. Se reu-
nieron mujeres que habían vivido la
guerra, por tanto, con más de 80 años,
de afiliaciones políticas distintas
–mujeres que podían haber estado en
conflicto entre sí, socialistas, anarquis-
tas, comunistas, republicanas, etc.–,
que trabajaron de forma muy cons-
ciente, no para rememorar el pasado
(“la trampa de la memoria histórica”),

sino bajo la óptica de conocer el pasa-
do para conocer el futuro. Cuando
iban a institutos y escuelas explicando
sus experiencias, su mensaje no era
victimista (“lo tremendo que hemos
vivido”), sino “hay que evitar circuns-
tancias como ésta; hay que construir el
futuro en paz”. Era la primera vez en
mi vida que veía el aula magna llena
de estudiantes, jóvenes, electrifica-
das/os con esas narraciones, sencillas,
de lo que habían vivido en la guerra.
La primera vez que las trajimos, era la
época de la guerra de los Balcanes; en
aquel momento chicas y chicos enten-
dieron lo que representaba una guerra.
Me pareció una extraordinaria labor
pedagógica.

María: Tengo un recuerdo muy
divertido de una de estas Mujeres del
36, en el marco de unas jornadas, que
montó Entrepobles, sobre impunidad
y recuperación de la memoria históri-
ca. Era una mujer ya mayorcísima,
estaba contando su historia y todas las
feministas que allí estábamos, como
las Dones per Dones, encantadas con
ella. Y, de repente, dijo “pero es que
las feministas...” –ella se identificaba
como mujer de partido– “tampoco nos
habéis tratado muy bien”. Y, sin
embargo, a sus 90 años, ahora va de la
mano de mujeres del movimiento
feminista.

En esas jornadas se criticó la Ley en el
sentido de que se mantienen, se admi-
ten como legales, decisiones y juicios
hechos durante el golpe de estado.
Esta Ley no los toca. Este país no ha
querido recordar lo que ha pasado.
Amigos míos que han estado realizan-
do documentales te lo dicen: la gente
no quiere hablar. O bien, antes de
ponerse a hablar, cierran las persianas
y se queda todo a oscuras para que
nadie vea que están contándole a una
cámara lo que pasó hace 60 años.

9. ¿Consideráis que el modelo de
identidad ligado al ejercicio de la
violencia por parte de los hombres
ha caducado hoy en día?

María: No lo creo, lo siento mucho.
No hablo de violencia como innata a
los hombres, igual que la paz no lo es
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hora de la verdad demuestran la inefi-
cacia y doble moral del propio siste-
ma, más aún si trata de cuestiones
relacionadas con los derechos de las
mujeres, donde lo políticamente
correcto choca abiertamente con la
implementación real de los proyectos,
en los cuales el enfoque de género se
remite, en los mejores casos, a accio-
nes aisladas e inconexas y no a una
estrategia que posibilite el cambio en
las estructuras del poder, como única
posibilidad de superar la desigualdad.

España sacó adelante un plan de
acción para la implementación de la
Resolución 1325, aprobado el 20 de
Noviembre de 2007, lo cual supuso
un camino abierto en la consideración
de que la Resolución podía ser real-
mente un instrumento para la cons-
trucción de la paz, pues hasta ese
momento (recordemos que la
Resolución es del año 2000) no conta-
mos con experiencias gubernamentales
que avalen el interés por hacer efectiva
las premisas fundamentales que se
exponen en la R-1325.

Mujeres en Zona de Conflicto ejecuta
actualmente un proyecto en Bosnia
para la implementación efectiva de la
Resolución 1325. Este proyecto se
presentó a la convocatoria 2008 de la
AECID y fue aprobado con un recorte
del 60%, lo que supone que el trabajo
de campo realizado con el movimiento
de mujeres de Bosnia y Serbia en
construcción de la paz durante los dos
años anteriores ha quedado sesgado
ampliamente. El proyecto en origen
tenía la pretensión de: 

- Apoyar a las asociaciones de muje-
res que están trabajando acciones
en favor de la consolidación de la
paz, especialmente las asociacio-
nes de base.

- Apoyo a las mujeres que han
padecido los crímenes de guerra
y/o han sido testigos de los mis-
mos, con especial atención al
seguimiento de las mujeres de
Sbrenica, que aún están en el pro-
ceso de declaraciones y no cuen-

tan con apoyo ex-post a la inter-
vención. Únicamente tienen un
apoyo en el momento de la
Declaración, lo cual es poca cosa,
pues el impacto peor se genera
una vez enfrentadas nuevamente
con los crímenes cometidos y con-
siderados de “lesa humanidad”.

- Formación con la policía y cuer-
pos de seguridad de Bosnia
Herzegovina en los términos que
referencia la Resolución 1325.

- Sensibilizar sobre la importancia
de la Resolución 1325 para la
construcción de la paz positiva.

- Realización de un diagnóstico
sobre la implementación de la 
R-1325 en Bosnia Herzegovina,
centrándonos en las localidades de
Mostar, Sarajevo, Tuzla, Gorazde,
Zenica, Sbrenica y Foca,
Banjaluka y Nevesinje.

“Los crímenes cometidos
contra las mujeres en los
contextos de conflicto
armado son los que
mayor índice de impuni-
dad arrojan”

De todas estas actividades propuestas
el proyecto ha podido rescatar el diag-
nóstico y la sensibilización, incluidos
los talleres con las asociaciones de
mujeres, habiéndonos visto en la nece-
sidad, dado el recorte presupuestario,
de renunciar a actividades que podrían
suponer un auténtico avance en la
construcción de la paz en Bosnia
Herzegovina.

Cabría pues preguntarse cuáles son
los intereses de nuestra cooperación
internacional desde el punto de vista
de la construcción de la paz y el
género. ¿Cómo podemos explicar que
ni en Palestina, ni en Colombia, ni en
Bosnia, países tradicionales de la coo-
peración española, reciban fondos

específicos para trabajar la R-1325?
Me consta que existe un interés
importante por parte de las asociacio-
nes locales de mujeres, son países en
los que MZC lleva años trabajando y
tenemos un profundo conocimiento
de los mismos, sin embargo las prio-
ridades son otras bien distintas. No
quiere esto decir que esas otras prio-
ridades no sean necesarias, claro que
lo son, pero al mismo nivel que el
fortalecimiento de acciones funda-
mentadas en los principios de equi-
dad y de justicia. 

Obviamente no hay justicia sin repara-
ción, y los crímenes cometidos contra
las mujeres en los contextos de con-
flicto armado son los que mayor índi-
ce de impunidad arrojan, con lo cual
resulta francamente rentable seguir
violando a mujeres, convirtiéndolas en
esclavas sexuales u obligándolas a la
prostitución forzosa, con ello debilita-
mos al enemigo y las condenas son
mínimas. En el fondo es la misma his-
toria de siempre, se trata de modificar
aquella máxima que hizo fuerte al
absolutismo monárquico: “todo para
el pueblo pero sin el pueblo”. Pues
eso: “todo por las mujeres pero sin
las mujeres”. Dicen las estadísticas
que son en su mayor parte los hom-
bres los que miran por nuestra seguri-
dad, por el cumplimiento de la demo-
cracia, de los derechos humanos y de
la justicia social. Mal asunto…; no
porque sean los hombres quienes lo
hacen, sino porque lo hacen sin con-
tar con esa otra mitad del mundo que
ya sabe andar, expresarse, representar-
se y luchar por sus derechos… sobra
retórica en la concepción de universa-
lidad de los derechos humanos; falta
voluntad política para construir la paz,
durable solamente si se construye
desde el consenso de la equidad. Y
ahí estamos.

Mujeres en Zona de Conflicto (MZC)
inicia su trabajo sobre mujeres, paz y
seguridad en el año 1995 en Bosnia.
En aquel momento hablar de género y
construcción de la paz era poco más o
menos que una quimera para muchos
que, afortunadamente, no tardó en
hacerse realidad. Sin lugar a dudas el
motor más importante de aquellos pri-
meros momentos fueron las asociacio-
nes de mujeres que, una vez más, supe-
raron las contradicciones imposibles del
terreno bélico-estratégico-político.

La violencia de género operada
durante las guerra en Bosnia y en

Ruanda hizo que el movimiento de
mujeres a nivel internacional se posi-
cionase y exigiese una respuesta por
arriba a aquellas acciones que ya se
estaban realizando desde la base, una
respuesta que refrendara, por un
lado, los esfuerzos realizados en la
década de los 90 por visibilizar la vio-
lencia hacia las mujeres en los con-
flictos armados como un crimen con-
tra la humanidad (Declaración de
Beijing, 1995), y, por otro, plantease
un escenario en el que las mujeres no
quedasen como meros sujetos pasivos
susceptibles de ser protegidas, sino
como agentes activos para la cons-

trucción de una paz positiva en sus
comunidades, es decir, una paz que
fuese mas allá del alto el fuego, una
paz que pusiese fin a la violencia
estructural. La Resolución 1325 nace
en este caldo de cultivo a consecuen-
cia de la presión de las organizacio-
nes feministas, incluidas las que tra-
bajaban en los países en conflicto; la
Resolución 1325 es un producto de
la incidencia política de la socie-
dad civil.

Todos sabemos que las Resoluciones
de Naciones Unidas son, en la mayo-
ría de los casos, papel mojado que a la
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Las violencias contra las mujeres no
pueden explicarse exclusivamente como
un instrumento de los hombres para
mantener el dominio de las mujeres.
Aunque las violencias que sufren las
mujeres tienen un denominador común,
la situación de subordinación, no pode-
mos obviar que las desigualdades en las
relaciones entre hombres y mujeres se
sustentan en unos mecanismos mucho
más complejos: en unas instituciones, en
la lógica de la costumbre, en las tradicio-
nes, en la simbología, en las discrimina-
ciones reales, en los momentos históri-
cos. Por ello es importante tener presen-
te que hablar de violencia en nuestro
contexto geográfico no es lo mismo que
hablar de violencia en Perú o en
Centroamérica.

Propuestas de indicadores: 
cómo recoger y obtener infor-
mación, detectar diferentes ti-
pos de violencia y enfrentarlas

Las autoras de las propuestas de indica-
dores querían contribuir a un enriqueci-
miento del conocimiento pero también
buscaban desarrollar acciones sistemáti-
cas para la intervención. Se efectuaron
recomendaciones para fomentar capaci-
dades que permitieran cambiar y mejo-
rar nuestra realidad.

Una manera obvia de detectar los dife-
rentes tipos de violencia hacia las muje-
res es la recopilación y el procesamien-
to de datos: número de denuncias ante

los diferentes agentes públicos, partes
de lesiones de los centros de salud, o
bien en el terreno jurídico sobre los ca-
sos que se han resuelto y las condenas
recaídas. Esta información refleja sólo
una pequeña fracción de los casos rea-
les de violencia, especialmente en los
países donde el conocimiento de los
derechos y de los recursos legales es li-
mitado, el respeto de la ley se encuen-
tra debilitado y los litigios son procesos
pesados y costosos. Este tipo de infor-
mación constituye un indicador útil,
aunque insuficiente, para realizar un
diagnóstico sobre la violencia hacia las
mujeres.

La medición y el seguimiento de la
violencia no es una tarea sencilla ni

Es largo el recorrido que ha llevado a
Entrepueblos a consolidar su compro-
miso contra la impunidad de las vio-
lencias machistas. Empezamos a traba-
jar en el campo de la cooperación a
finales de los 80 en plenos conflictos
abiertos en Centroamérica. Desde el
inicio, nos preguntábamos cómo esta-
ba afectando la violencia a mujeres y
hombres, ya que, conociendo las desi-
gualdades de género sistémicas, las
situaciones tendrían una gravedad
especial y una especificidad hacia las
mujeres. A través de nuestro trabajo de
cooperación y solidaridad internacional
hemos compartido con las organizacio-
nes de mujeres, con las que colabora-
mos en distintos países del mundo, la
percepción de que es insuficiente la
reflexión sobre el impacto de las actua-
ciones y proyectos de cooperación
internacional en el ámbito comunitario
en relación a las violencias contra las
mujeres. En esta preocupación está el
motor de un proyecto de investiga-
ción–acción realizado durante los años
2007 y 2008 que finalizó con la publi-
cación del libro: “Violencia contra las
mujeres en el mundo, diversidad de mira-

das y estrategias para afrontarlas:
Elaboración de indicadores básicos, expe-
riencias y reflexiones”. El contenido de
esta publicación es resultado de un
largo proceso de discusión en jornadas,
talleres, investigaciones, en definitiva,
un importante esfuerzo individual y
colectivo.

En este proyecto participaron organi-
zaciones de mujeres de diversos países
de América, Marruecos, Oriente
Medio y de los Balcanes, así como
especialistas, organizaciones feministas,
instituciones públicas, sindicatos,
medios de comunicación y ONG del
estado español. Uno de los objetivos
específicos del proyecto era la elabora-
ción de indicadores básicos en tres ejes
temáticos: violencias contra las mujeres
en el ámbito de la pareja;  violencias
contra las mujeres en los ámbitos labo-
rales, acoso sexual y acoso por razón
de sexo; y violencias contra las mujeres
en situación de conflicto armado, pro-
cesos de reparación. A continuación
unas breves pinceladas sobre reflexio-
nes y recomendaciones planteadas en
nuestro trabajo.

Diversidad de miradas y
estrategias para afrontarlas,
¿por qué este enfoque?

Las violencias machistas son aquellas
que se ejercen contra las mujeres como
manifestación de la discriminación y de
la situación de desigualdad en el marco
de un sistema de relaciones de poder de
los hombres sobre las mujeres. Se ejerce
por medios físicos, económicos o psico-
lógicos, incluidas las amenazas, las inti-
midaciones y las coacciones; tiene como
resultado un daño o un sufrimiento físi-
co, sexual o psicológico, tanto si se pro-
duce en el ámbito público como en el
privado.
La estructura de los tres ejes temáticos
planteados responde a la necesidad de
delimitar mejor los problemas, ver en
cada una de estas manifestaciones vio-
lentas qué elementos intervienen. Cada
una de ellas es lo suficientemente com-
pleja como para realizar unas reflexiones
y unas propuestas concretas, si quere-
mos incidir en estas relaciones de domi-
nación y enfrentar estos comportamien-
tos desde sus raíces.
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Las mujeres en el mundo somos diversas, tenemos diferencias por nuestro idioma, etnia, procedencia,
condición económica, generación, orientación sexual; tenemos en común una historia de invisibiliza-
ción y violencia, pero también un pasado y un presente de resistencia y de lucha.

Para vencer la injusticia, la discriminación, la violencia, el dolor, el miedo, el estigma. 
Más justicia, reparación y solidaridad. Por los derechos de las mujeres. (2)  
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deras, tanto para la salud reproductiva y
sexual (embarazos no deseados, infeccio-
nes de transmisión sexual, lesiones físicas
y abortos), como respecto a la salud men-
tal (sentimientos de culpabilidad, ansie-
dad, depresión, cólera, desórdenes de
sueño, alimentación, etc.), provoca tam-
bién sentimientos de estigmatización, ais-
lamiento, marginalidad y pérdida, que
disminuyen la autoestima de las mujeres
que lo sufrieron. 

La respuesta y denuncia de los “otros”
frente a esa situación será clave para el
psiquismo de las mujeres supervivientes
de violencia. En el caso de las mujeres
afectadas directamente, unas reconocen
su interés por obtener justicia, mientras
otras desconfían de poder obtenerla y tie-
nen resistencias a hablar del tema. Existe
miedo a que no se les crea, a ser maltrata-
das y señaladas por sus actuales parejas e
incluso por sus propios hijos e hijas, pues
la mayoría de las familias y la comunidad
no reconocen los hechos. Incluso, el es-
tigma y la vergüenza que recaen sobre las
mujeres afectadas, no sólo proviene de los
hombres, sino en algunos casos de las de-
más mujeres de la comunidad.

Reparaciones y violencia sexual

Frente al no reconocimiento por parte
de los Estados de las violaciones de de-
rechos humanos que sufren las mujeres
en contextos de conflictos armados, mu-
jeres organizadas, activistas y sobrevi-
vientes de conflictos armados han levan-
tado su voz. Han elaborado el documen-
to “Declaración de Nairobi por el derecho
de las mujeres y niñas a interponer recursos
y obtener reparaciones” en  Nairobi, mar-
zo de 2007.

Es necesario dotar de un contenido
transformador a las reparaciones, buscar
la transformación de las condiciones so-
ciales que hicieron posible esta situa-
ción, reflexionar sobre las estructuras so-
ciales discriminatorias existentes que im-
piden una real democracia y respeto de
los derechos humanos de mujeres y
hombres. El concepto de reparación no
debe ser rígido, es importante el proce-
dimiento de toma de decisiones sobre el
contenido de las reparaciones para los
casos de violencia sexual. Las mujeres
que han sido víctimas de violencia se-
xual necesitan contar con espacios de es-

cucha que les permitan, en el momento
que ellas así lo soliciten, hablar de estos
hechos y vivencias.

Se necesita un abordaje desde la salud
mental comunitaria. Es importante tra-
bajar tanto con las mujeres a nivel indi-
vidual y grupal para su reparación, como
con las comunidades y grupos afectados
por el conflicto armado. Es vital también
que este espacio busque empoderar a las
mujeres y liberarlas de la culpa que sa-
bemos se instala en ellas como mecanis-
mo que las limita. Han de poder colocar
la responsabilidad de la agresión que vi-
vieron en el agresor y en el Estado. Este
paso libera a la mujer de la responsabili-
dad y permite dar paso al dolor de lo vi-
vido y a la posibilidad de elaborarlo y re-
parar en alguna medida el daño.

“Han de poder colocar la
responsabilidad de la
agresión que vivieron en
el agresor y en el Estado”

El reconocimiento de la condición de
víctima de violencia sexual o supervi-
viente de la violencia es un proceso largo
de toma de conciencia. Implica asumir
que la vulneración existió y que es viola-
toria de los derechos humanos. Las mu-
jeres, más allá de la indemnización eco-
nómica, necesitan y demandan recono-
cimiento simbólico, y muchas veces pe-
nal, de lo que pasó. Una reparación
transformadora busca cambios estructu-
rales en las relaciones de poder.

Algunas consideraciones
a destacar

Las violencias contra las mujeres han
generado las formas más diversas de
luchas y actuaciones para afrontarlas,
una diversidad que no permite elaborar
fórmulas que sirvan para aplicarlas en
éste u otro lugar.

La necesidad de un enfoque multi-
causal: es decir, las violencias contra
las mujeres no se pueden explicar
exclusivamente como un instrumento
de los hombres para mantener el
dominio de las mujeres. El género es

un sesgo fundamental para entender
esta violencia, pero no es el único fac-
tor que incide en ella, hay que con-
templar también otros factores sociales
y toda una serie de factores subjetivos,
individuales y familiares.

Las organizaciones de mujeres tienen
experiencias muy ricas que han sido
acumuladas en años de luchas. Su inter-
vención se desarrolla en atención, pre-
vención (sensibilización, comunicación
y educación social), promoción de cam-
bios legislativos, y más allá... La violen-
cia contra las mujeres ha sido denuncia-
da por el movimiento de mujeres en
general y las feministas en particular co-
mo uno de los problemas más graves
que afectan a la mitad de la población
mundial. La violencia contra las mujeres
define las relaciones opresivas que se
dan entre mujeres y hombres, y consti-
tuye una grave vulneración de los dere-
chos humanos.

Es insuficiente la reflexión común entre
organizaciones de mujeres y el resto de
organizaciones e instituciones sociales
sobre el tema. En los últimos años, fru-
to de la presión ejercida en todo el
mundo por parte de los movimientos de
mujeres, podemos ver que en el ámbito
de cooperación y solidaridad interna-
cional se van abriendo algunos espacios
a una nueva visión sobre un rol más 
relevante de las mujeres en la transfor-
mación de las relaciones sociales (rela-
ciones más justas y con mayor equidad
entre mujeres y hombres). Es impor-
tante potenciar redes de relación estable
que cuestionen y/o enriquezcan el tra-
bajo que se hace desde la cooperación y
la solidaridad.

Seguiremos con nuestro compromiso
social de apoyo y acompañamiento a las
luchas contra la violencia machista con-
tra las mujeres. En toda esta tarea bus-
camos tu complicidad y la de las organi-
zaciones amigas, y ofrecemos la nuestra.
Hay un camino recorrido, pero queda
mucho trabajo por hacer.

ha sido abordada suficientemente en
un plano global e integral. Los indi-
cadores deben ser herramientas
imprescindibles para enfrentar las
violencias contra las mujeres, deben
permitir medir los efectos de las polí-
ticas por medio de los cambios en la
presencia e incidencia de la violencia,
los progresos en la implantación de
reformas de la legislación y las políti-
cas, la disponibilidad de servicios y
las asignaciones presupuestarias des-
tinadas a hacer frente a la violencia
contra las mujeres, entre otras.

Los indicadores que midan exclusi-
vamente las dimensiones cuantitati-
vas o fácilmente observables de los
fenómenos que queremos entender
resultan insuficientes para muchos de
los análisis necesarios en un proceso
de una iniciativa social. 

Violencia en situación de
conflicto armado (3)
Impactos en la vida de las mujeres

De los diversos tipos de violencias
que se trataron en el proyecto, nos
centraremos en el eje de conflicto
armado.

En general existe un impacto diferen-
ciado de la violencia en las víctimas de
los conflictos armados, por razones de
género, pertenencia cultural y clase
social. Sin embargo, la especial diferen-
ciación del impacto de la violencia se
encuentra en la violencia sexual. La
violencia sexual contra las mujeres
afecta la integridad física, mental y
social, constituye además una negación
extrema del derecho a la libertad, y a la
dignidad humana.

El control sobre el cuerpo de las mujeres
y sobre su sexualidad existe siempre, pero
se intensifica por el contexto de conflicto.
La violencia machista contra las mujeres
se exacerba en contextos de conflicto ar-
mado, convirtiendo los cuerpos de las
mujeres en campos de batalla y trofeos de
guerra. La violencia sexual contra las mu-
jeres implica el ejercicio de poder sobre
ellas, pero también sobre los otros hom-
bres, aquellos encargados de protegerlas,
cuestionando su masculinidad. La violen-
cia sexual también es usada como estrate-
gia de guerra de las fuerzas armadas; es
decir, es planteada desde el Estado como
una forma de controlar perversamente a
la sociedad y a las comunidades en parti-
cular a través del control del cuerpo de
las mujeres.

Las consecuencias de la violencia sexual
en la vida de las mujeres suelen ser dura- Montse Benito Soriano

Comisión de Género. Entrepueblos-
Entrepobles-Entrepobos-Herriarte
www.pangea.org/epueblos
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(3) Este epígrafe parte de las aportaciones de la organización DEMUS en Perú.



Tomar con cautela la reforma de la ley de asilo española que permitiría la aplicación
de la norma internacional en casos de persecución por motivos de género
La opción sexual lésbica es motivo de persecución y razón por la que una mujer peruana se vio obligada a abandonar su 
país y solicitar el estatuto de refugiada en el Estado español, que finalmente le fue denegado. Más información disponible
en el blog personal de esta mujer: http://solangetragodara.wordpress.com/2007/05/31/la-persecucion-por-genero-se-ten-
dra-en-cuenta-en-la-solicitud-de-asilo/

La Bitácora. Resistencias

Alianza continental de comunicadoras para enfrentar y denunciar mediáticamente la
violencia de género
www.awid.org/esl/Los-Derechos-de-las-Mujeres-en-las-Noticias/Los-Derechos-de-las-Mujeres-en-las-
Noticias/Comunicadoras-contra-la-violencia-hacia-las-mujeres

La alianza, constituida por Isis Internacional, SEMlac y Radio Internacional Feminista, y cuyas integrantes forman
parte de la Red Internacional de Periodistas con Visión de Género, pretende unir fuerzas y experiencias para fomen-
tar un ejercicio feminista de la comunicación, comprometido especialmente con la eliminación de la violencia machis-
ta y la construcción de la paz.
Se prevé crear una escuela itinerante para periodistas, además de articularse permanente y sistemáticamente para
difundir la problemática de la violencia a un amplio espectro de medios y organizaciones.

FEMUCAN, “una piedra en el zapato del Estado colombiano”
La Federación de Mujeres Campesinas de Nariño (sur de Colombia) habla de una de las auténticas causas del conflicto:
territorios de gran riqueza natural (biodiversidad, minas de oro y uranio, etc.), que están geoestratégicamente bien situados
y que serán vendidos por el Estado colombiano a las transnacionales. Además denuncia alguna de las consecuencias nega-
tivas para las mujeres: pérdida de la soberanía alimentaria y uso de sus cuerpos como arma y botín de guerra.
Os recomendamos la entrevista hecha a Magaly Belalcázar, representante de FEMUCAN, durante su paso por el Estado
español: www.rebelion.org/noticia.php?id=87533

Feministas en Resistencia contra el golpe de Estado en Honduras 
www.radiofeminista.net - http://petateras.blogspot.com - www.redsemlac.net 

A raíz del golpe de Estado de Junio, se conforma Feministas en Resistencia, espacion que aglutina a feministas de toda
Honduras, para exigir el retorno a la democracia y denunciar la represión que están viviendo las mujeres.
Esta impresionante capacidad de movilización feminista también ha dado pie a la creación del Observatorio
Feminista, que cuenta con el respaldo internacional de otros grupos, y que, en agosto en la Semana de los Derechos
Humanos de las Mujeres, junto con autoridades estatales y organizaciones sociales, se reunió para evaluar la situación
en materia de derechos humanos y su impacto de género. Se ha constatado que ha aumentado el feminicidio (sólo en
julio hubo 51 asesinadas frente a los 30 casos de meses anteriores), y se están denunciando violaciones y abusos sexua-
les muy graves hacia las mujeres que están movilizándose en las calles. Con toda la información se está elaborando
un informe que se presentará ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Novedades. La Bitácora
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Violencia de Género en Conflictos Armados. Estrategias para la
persecución penal 
Fernando Arturo López Antillón y María Martín Quintana (2007)
Guatemala: ICCPG. 

A diez años del Informe Guatemala, Memoria del Silencio, el gobierno guatemalteco sigue sin
mostrar voluntad política para cumplir todas las recomendaciones que desde Naciones
Unidas se plantearon. Por ello diferentes organizaciones de la sociedad civil, grupos de mu-
jeres, comunidades indígenas y grupos organizados optan por reclamar la sanción de los res-
ponsables de graves violaciones a los derechos humanos ocurridas durante el conflicto arma-
do. En esta labor, el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala
publica este trabajo que proporciona instrumentos jurídicos y elementos materiales para que
organizaciones o personas interesadas en plantear casos puedan utilizar las distintas vías que
existen para la investigación, procesamiento y sanción de los delitos de violación sexual, co-
metidos por las fuerzas de seguridad durante el conflicto armado.

Esta publicación se encuentra disponible en: 
www.bantaba.ehu.es/obs/ocont/obsgen/doc/viogenconfarm

Mujeres ante la guerra: desde donde estamos
Cynthia Cockburn (2009)
Barcelona: Icaria.

Además de los “retratos” de países, guerras y organizaciones determinadas, este libro tam-
bién nos presenta las aportaciones del feminismo a los estudios sobre la guerra. Examina el
activismo femenino contra la guerra en lugares tan lejanos unos de otros como Sierra
Leona, Colombia o la India. Nos muestra experiencias de mujeres de diferentes países, en
diferentes momentos de los conflictos armados y situadas en lados diferentes en los conflic-
tos; mujeres que rechazan el racismo, el odio y la culpa colectiva, que trabajan conjunta-
mente en pro de la paz y la justicia. Todas las mujeres que aparecen en la publicación tie-
nen una característica común: no sólo son pacifistas, sino que optaron por organizar una
oposición colectiva al militarismo y a la guerra. 
Entre las mujeres también hay diferencias en cuanto a la temática del pacifismo, pero, a pe-
sar de estas diferentes posiciones y perspectivas sobre la guerra, hay un feminismo coheren-
te que surge a nivel transnacional y que pone de manifiesto la importancia de analizar las
relaciones de poder y violencia de género en cada campaña contra las guerras.

Por el mismo camino, por caminos diferentes. El activismo en tor-
no a la orientación sexual y la identidad de género en el mundo
Human Rights Watch (2009)
New York: Human Rights Watch.

No todos los derechos se miden por el mismo rasero. Este informe visualiza cómo la con-
quista y consolidación de los derechos sexuales provoca reacciones violentas de grupos de
poder fundamentalistas (iglesias, cuerpos de seguridad del Estado, etc.) contra colectivos y
activistas LGBTI. Y muestra también los desafíos y estrategias que estos colectivos están
asumiendo en diferentes partes del mundo. Publicación que nos permite obtener un análi-
sis global en materia de derechos LGBTI.

Esta publicación se encuentra disponible en: www.hrw.org/node/83698
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España. Una vida sin violencia para mujeres y niñas. Las otras vícti-
mas de violencia de género: violencia sexual y trata de personas
Amnistía Internacional (2009)
Madrid: EDAI.

Si bien se puede afirmar que en los últimos años se han llevado a cabo políticas estatales
para disminuir la violencia de género, no se han tenido en cuenta las diversas manifesta-
ciones de ésta ni se han superado ciertas prácticas administrativas y judiciales generadoras
de desigualdad.
Este informe desvela las carencias existentes en materia de violencia sexual y tráfico de
las políticas públicas, y nos propone una serie de recomendaciones que, en definitiva,
apuesten, sin ambigüedades, por un enfoque de derechos humanos.

Estudio descargable en: www.es.amnesty.org/noticias/noticias/articulo/el-estado-debe-garanti-
zar-una-vida-sin-violencia-para-todas-las-mujeres-y-las-ninas-1/ 

   Apuntes sobre la violencia de género
Raquel Osborne (2009)
Barcelona: Bellaterra.

Esta publicación aborda la violencia de género identificada como un elemento central
en el mantenimiento de la subordinación de las mujeres y con un papel no menor en la
construcción de las relaciones entre mujeres y hombres. La comprensión de esta violen-
cia como un fenómeno estructural y el papel del amor y la sexualidad en la configura-
ción de las relaciones de género son, al fin y al cabo, las protagonistas principales de
estas páginas.

1325. Mujeres tejiendo paz
Centro de educación e investigación para la paz y Fundación Cultura de paz (2009)
Madrid: Icaria.

Esta publicación nos muestra la actoría de las mujeres como constructoras de paz. Podremos
recorrer diversas semblanzas de mujeres y/o iniciativas promotoras de la paz en todo el
mundo: cuáles han sido sus estrategias, sus miedos, sus motivaciones, las convenciones so-
ciales y obstáculos que han encontrado en el camino, sus sueños para el futuro.
Este libro se enmarca en un proyecto del mismo nombre, y que, con motivo del X
Aniversario de la Resolución 1325, organizará una exposición y una conferencia interna-
cional en marzo de 2010. En la web del proyecto se dará cuenta de ello, además de ir in-
cluyendo nuevas semblanzas de mujeres tejiendo paz. Dicha web está en construcción y es-
tará activa en breve:

www.1325mujerestejiendolapaz.org

LAS PETATERAS 

http://petateras.blogspot.com
Os invitamos a conocer la Red Petateras, iniciativa femi-
nista mesoamericana donde se integran y articulan activis-
tas con un amplio recorrido en la defensa de los derechos
de las mujeres, procedentes de Guatemala, Nicaragua,
Honduras, El Salvador, México, Panamá, Costa Rica y
Estados Unidos.

Durante el año 2009 han promovido y participado en la
elaboración de un informe sobre la violación sistemática
del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en
Guatemala. Y en los últimos meses han realizado un
intenso seguimiento, difusión y denuncia sobre el golpe de
Estado en Honduras y sus consecuencias para las mujeres.

RAWA (Revolutionary Association of the
Women of Afganistan)

http://www.rawa.org
Nace en Kabul en 1977 como una organización política
independiente de mujeres afganas cuyo objetivo es la pro-
moción y la defensa de los derechos humanos en
Afganistán. RAWA se declara firme opositora de las polí-
ticas fundamentalistas, antidemocráticas, “ultramachis-
tas”, del “fascismo religioso”. En la web encontramos,
entre otros, su visión de la historia, artículos, comunica-
dos, poemas, noticias, vídeos, líneas de acción en las que
participar.
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ISIS INTERNATIONAL

http://www.isis.cl
Con más de 30 años de trayectoria, surgida en ese marco
mundial de feminismo militante de los 70, la misión del gru-
po fundador se encaminó a documentar lo que estaba pasan-
do en diversas partes del mundo con las luchas de las muje-
res, a través de una recopilación sistemática de información
y de una apuesta cada vez más clara por las tecnologías de la
comunicación. Fruto de ello, esta organización ofrece a tra-
vés de su web un amplio centro de documentación y de re-
cursos, que incluye legislación e instrumentos internaciona-
les, publicaciones periódicas, datos y estadísticas, re�exiones
sobre temas clave, enlaces interesantes, entre otros.

LAS MUJERES PRESAS DEL DICTADOR
FRANCO

http://www.tu.tv/videos/las-mujeres-presas-
del-dictador-franco
En este vídeo tenemos ocasión de escuchar diversas viven-
cias de mujeres sobrevivientes a los tiempos de la dictadu-
ra que se sufrió entre los años 1939 a 1975 en el Estado
español. Voces y rostros olvidados con demasiada fre-
cuencia por la historia o�cial y que nos acercan, de modo
sencillo y directo, a una parte de nuestro pasado. La falta
de calidad de la imagen se ve gratamente compensada con
la calidez de sus protagonistas.

Esta publicación se inscribe en la segunda fase del 
proyecto "Género en la Educación para el Desarrollo: 
temas de debate Norte-Sur para la agenda política de las 
mujeres”, que, entre otras actividades, está impulsando 

claves de cara a la incorporación del feminismo en la 
cooperación para el desarrollo, además de materiales y 
herramientas de apoyo para enfrentar la inequidad, la 
desigualdad y la subordinación de las mujeres. 
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